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ESTUDIOS PREVIOS PARA LA OPORTUNIDAD Y 

CONVENIENCIA DE UNA CONTRATACIÓN 

INFORMACIÓN GENERAL 

Fecha de elaboración 

del documento 
SEPTIEMBRE  01 DE 2021 

Información de quien 

elabora el estudio. 

STALYN CAICEDO MOSQUERA GERENTE EMPRESA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE NOVITA S.A ESP 

Objeto de la 
contratación 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS TRES SISTEMAS 
DE ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA EL SERVICIO DE 
ACUEDUCTO, UBICADOS EN EL CURSO DE LAS 
QUEBRADAS EL AJÍ, LA TINA Y MIRAFLORES, EN 
NOVITA CABECERA MUNICIPAL  

Régimen normativo 

del tipo de contrato 

Conforme a lo establecido en los artículos 30, 31 y 32 de la 

Ley 142 de 1994 los actos y contratos que celebren las 

empresas de servicios públicos estarán sometidas al derecho 

privado.  

Identificación del 
contrato a celebrar 

CONTRATO DE OBRA, Artículo 12 del Manual de 
Contratación de la entidad. 

ELEMENTOS MÍNIMOS DE LOS ESTUDIOS PREVIOS 

DESCRIPCIÓN DE LA 
NECESIDAD QUE 
PRETENDE 
SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN, 
JUSTIFICACIÓN Y 
OPORTUNIDAD. 

Que la función Administrativa está al servicio del interés 

general se desarrolla con fundamento en los principios 

de moralidad, eficacia, economía, celeridad e 

imparcialidad de acuerdo a lo consagrado en el artículo 

209 Constitucional. 

Que las celebraciones del contrato se convierten en el 

medio para alcanzar los fines esenciales del Estado. 

La EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE NOVITA 

S.A ESP, es la prestadora natural de los servicios 

públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y 
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aseo, en la cabecera municipal de novita hace más de 

diez años (10) En el municipio de novita, se han 

presentado históricamente deficiencias en la prestación 

del servicio público de Acueducto, las fuentes de 

abastecimiento tradicional ha sido agua superficiales y no 

se ha contado con la capacidad hidráulica suficiente para 

abastecer con continuidad y calidad en la zona urbana. 

Teniendo en cuenta que estos tres sistemas de 

abastecimiento de agua para el servicio de acueducto en 

la cabecera municipal, por las continuas lluvias y por la 

ubicación geográfica en la que se encuentran. Cuentan 

con un desgaste y/o deterioro significativo, requieren 

para su correcto funcionamiento una serie de inversiones 

por parte de la empresa de servicios públicos, de tal 

manera que garanticen el suministro de agua desde las 

fuentes de abastecimiento hasta los hogares Noviteño, 

fue así como se da inicio proceso de contratación. 

Es importante, realizar este mantenimiento preventivo 

como eje principal que impedirá a futuro fallas en la 

prestación del servicio de acueducto en novita cabecera 

municipal. 

TIPOLOGÍA 

CONTRACTUAL Y 

FUNDAMENTOS QUE 

SOPORTAN LA 

MODALIDAD DE 

SELECCIÓN DEL 

CONTRATISTA.  

Tipología Contractual 
Marcar con 

una (X) 

Servicios profesionales  

Contrato de Obra. x 

Contrato de Consultoría.   

Modalidad de selección del contratista 

Para la selección del contratista es necesario observar y 
dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
manual de contratación de la entidad. 

El manual de Contratación en el Artículo 18 establece las 
modalidades de selección del contratista, donde 
encontramos:  
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Solicitud de única oferta. 

Solicitud privada de ofertas.  

Solicitud publica de ofertas. 

Que el artículo 19 del Manual de Contratación de la ESP 

de Nòvita establece: SOLICITUD ÚNICA OFRERTA. (..) 

a. cuando la cuantía del con trato no supere el 

equivalente a cien (100) salarios mínimos mensuales 

vigentes (SMLMV) 

De acuerdo a las anteriores consideraciones del tipo de 

contrato a celebrar, la modalidad de selección de 

contratista es a través del procedimiento de solicitud de 

única oferta 

ANÁLISIS DEL 

SECTOR. 

PERSPECTIVA LEGAL  

Teniendo en cuenta que se trata de un Contrato de obra 

el cual corresponde a la modalidad de única oferta, el 

análisis del sector se circunscribe a tener en cuenta el 

objeto del Proceso de Contratación, la forma como se 

acuerda la entrega de bienes o servicios, los plazos, 

cantidades contratadas, forma de pago y de entrega y en 

general demás condicione previstas por las partes. 

PERSPECTIVA ECONÓMICAS.  
 
La Empresa de Servicios Públicos de Nòvita a celebrado 
los siguientes Contratos de obra en años anteriores con 
similar objeto contractual. 

1. CONTRATO N°028/2.020/ESPN S.A ESP 
2. CONTRATO DE OBRA. N° 019 DEL 01 DE 

NOVIEMBRE DEL 2.019. 
AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 

REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

No aplica. 
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ESPECIFICACIONES 

ESENCIALES DEL 

CONTRATO 

PLAZO: diez  (10) días  calendarios contados a partir de la 

fecha del acta de inicio. 

LUGAR DE CUMPLIMIENTO: Municipio de Nòvita, novita 

cabecera municipal. 

ALCANCE Y OBLIGACIONES GENERALES DEL 

CONTRATISTA: EL CONTRATISTA, de manera 

independiente, sin ninguna clase de subordinación o 

dependencia con el contratante; y utilizando sus propios 

medios, se obliga a: 

1. Cumplir cabalmente con el objeto del contrato. 
 

2. Presentar los informes y/o productos, de conformidad 
con lo establecido en el contrato. 
 

3. Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas 
de seguridad social en salud, pensión, sistema 
general de riesgos laborales y aportes parafiscales, 
cuando haya lugar a ello, y presentar los documentos 
respectivos que así lo acrediten. 

 

4. Reportar al supervisor, de manera inmediata, 
cualquier novedad o anomalía que pueda afectar la 
ejecución del contrato. 
 

5. Guardar total reserva de la información que por razón 
del servicio y desarrollo de sus actividades obtenga. 
Esta es de propiedad de la Empresa y solo salvo 
expreso requerimiento de autoridad competente 
podrá ser divulgada. 

6. Responder por la salvaguarda y preservación de los 
equipos y elementos que le sean asignados para el 
cumplimiento de sus actividades contractuales. 
 

7. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del 
contrato le imparta el Empresa, a través del 
supervisor del contrato. 
 

8. Desplazarse al lugar en que se requiera la prestación 
del servicio (siempre que sea diferente al lugar de 
ejecución del contrato), en cumplimiento del objeto 
contractual. 
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9. Conocer y aplicar la normatividad y disposiciones 
legales vigentes en seguridad y salud en el trabajo en 
la ejecución de sus actividades.  
 

10. Durante el desarrollo de las actividades, el contratista 
debe conocer y aplicar normas, procedimientos e 
instructivos para la prevención de accidentes de 
trabajo y lesiones establecidas por el Municipio. 

 

11. Las demás inherentes al objeto y a la naturaleza del 
contrato y aquellas indicadas por el Supervisor para 
el cabal cumplimiento del objeto del contrato. 
 

12. Al terminar el contrato, ya sea de manera normal o 
anormal, el contratista deberá diligenciar el formato 
donde consta que se encuentra a paz y salvo. 

 
ALCANCE Y OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL 

CONTRATISTA: EL CONTRATISTA, de manera 

independiente, sin ninguna clase de subordinación o 

dependencia con el contratante; y utilizando sus propios 

medios, se obliga a: 

Para el cumplimiento del objeto contractual, el contratista se 
obliga para con la empresa de servicios públicos, además de 
las obligaciones contempladas en la Ley 142 de 1994, y sus 
Decretos reglamentarios a: 
a) Realizar el objeto del contrato, de conformidad con las 
especificaciones técnicas establecidas, en los plazos y 
condiciones económicas y técnicas señaladas en los estudios 
previos, en la aceptación de la oferta y de acuerdo con su 
propuesta. 
b) Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto y 
alcance descritos en el presente documento en los términos y 
condiciones pactados. 
c) Publicar nuevamente si es el caso, cuando exista un error 
que se atribuya al contratista, en los productos. Atendiendo los 
requerimientos del supervisor del contrato en un tiempo 
máximo de 24 horas. 

d) Realizar la facturación necesaria donde se detalle las 
cantidades y el precio de cada producto. 
e) Entregar las cantidades señaladas en el contrato 
suscrito entre las partes. 
f) Garantizar que el producto sea legal y con fecha de 
vencimiento vigente.  
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ALCANCE Y OBLIGACIONES DEL LA ESP: La Empresa se 

obliga entre otras a: 

1. Suministrar la información, documentos, productos y 
elementos necesarios que requiera el contratista para 
el cabal cumplimiento del objeto del contrato. 
 

2. Realizar los pagos correspondientes previa 
certificación de cumplimiento suscrita por el 
Supervisor del Contrato en las condiciones pactadas. 

3. Ejercer la supervisión del contrato para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones del contratista. 
 

4. Las demás que se deriven de la Constitución, la Ley 
y de las partes. 

 

ESTUDIO 

ECONÓMICO Y 

PRESUPUESTAL DEL 

CONTRATO CON SU 

RESPECTIVA FORMA 

DE PAGO: 

VALOR TOTAL: Atendiendo al perfil requerido, las 

actividades a desarrollar y la responsabilidad de la labor que 

se le encomendará al contratista, es conveniente establecer la 

contraprestación para los servicios que este preste en la suma 

de: OCHO MILONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL 

PESOS M/C ($8`340.000)  

FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato se pagará   

Contra entrega y recibo a satisfacción por parte del supervisor 

del respectivo informe y recibos de pago por concepto de 

aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión y al 

sistema de riesgos laborales y aportes parafiscales si a ello 

hubiere lugar. v). Factura en caso que el contratista este sujeto 

al régimen común. Sin perjuicio de lo anterior, queda 

entendido que la forma de pago supone la entrega real y 

efectiva de los informes y/o productos pactados y del 

cumplimiento de las obligaciones generales y específicas.  

PLANTA DE CARGOS: 

VERIFICACIÓN DE LA 

INEXISTENCIA, 

INSUFICIENCIA O LA 

EXIGENCIA DE 

TRABAJOS 

ESPECIALIZADOS 

Se anexa al presente estudio previo la certificación de 

inexistencia o insuficiencia de personal o la exigencia de 

trabajos especializados para contratos de prestación de 

servicios. 
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PERFIL DEL 

CONTRATISTA 

Para efecto de determinar el criterio de selección del 

contratista, se ha definido el siguiente perfil requerido para la 

presente contratación: 

IDONEIDAD 

EDUCACIÓN/FORMACIÓN 

ser persona natural o jurídica, 

con o sin establecimiento de 

comercio 

EXPERIENCIA 

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA O HABILIDAD 

El proponente podrá 

demostrar que ha ejecutado 

máximo tres (3) contratos 

para entidades públicas o 

privadas en los últimos tres 

(3) años anteriores a la fecha 

de apertura del presente 

proceso para contratar el 

mantenimiento preventivo 

para cuya sumatoria debe ser 

igual o superior al 100% de la 

propuesta. 

. 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 1. GERENTE 

EVALUACIÓN DEL 

RIESGO). 

Frente a este punto debe remitirse al análisis efectuado en la 

“MATRIZ DE RIESGOS”, que hace parte integrante de estos 

estudios previos. 

GARANTÍAS. 

Teniendo en cuenta la naturaleza del contrato, su forma de 

pago, el plazo de ejecución, la previsión por parte de la 

Empresa, las herramientas de seguimiento y control, no se 

exigirán garantías. 

mailto:espns.a0329@hotmail.com


 

 

Palacio Municipal Oficina 30 
Tel.  310-450-8066 

   E-mail: espns.a0329@hotmail.com 
 

Mejorando la calidad de vida del pueblo “Noviteño” 

  

RELACIÓN DE 

DOCUMENTOS DE 

SOPORTE Y ANEXOS.  

1. Certificación de inexistencia o insuficiencia de 
personal o la exigencia de trabajos especializados 
para contratos de prestación de servicios expedido 
por el jefe de talento humano de la Alcaldía. 

2. .Matriz de riegos. 
FIRMA DE QUIENES INTERVINIERON EN LA ELABORACIÓN DEL PRESENTE 

ESTUDIO PREVIO 

NOMBRE Y CARGO FIRMA 

STALYN CAICEDO MOSQUERA 
GERENTE 
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